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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de diciembre de dos mil veinticinco. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 08334/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXX XX XX XXX XXXXXXXX XXXXX en lo sucesivo se le denominará la persona RECURRENTE en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 01074/CUAUTIZC/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“Del Municipio de Cuautitlán Izcalli, en ejercicio de mi derecho de acceso a la información, conforme a los artículos 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 121 y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, 4, 10, 12, 25 y 31 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios solicito se me envié a través del SAIMEX: 1. El permiso, licencia de construcción, cambio de uso de suelo, autorización, cédulas o cualquier otro documento que contenga la información relacionada, y haya sido expedida por cualquier autoridad municipal en base al principio de máxima publicidad que haya sido otorgada para poder cercar con malla y reja un área verde a lado del Departamento XXX del Edificio XXX de la calle XXXXXXX XXXXXXXX, Colonia XXXXXXX XX XX XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXX, de esta municipalidad. 2. El permiso, licencia de construcción, cambio de uso de suelo, autorización, cédulas o cualquier otro documento que contenga la información relacionada, y haya sido expedida por cualquier autoridad municipal en base al principio de máxima publicidad que haya sido otorgada para tener material diverso en el área verde referida en el punto uno de esta petición y que se encuentra contigua a dicho departamento y edificio, para uso personal y exclusivo, como parte excedente para estacionar en el área verde diversos vehículos particulares tanto de día y de noche, triciclos para venta de comida, utilizar dicha área verde de la cual era utilizada por los vecinos, para fines de diversión de niños y el uso lógico de dicha área verde, y ahora utilizarla para guardar diferentes desechos como son cartón, pet, material de construcción y material diverso. 3. El permiso, licencia de construcción, cambio de uso de suelo, autorización, cédulas o cualquier otro documento que contenga la información relacionada, y haya sido expedida por cualquier autoridad municipal en base al principio de máxima publicidad que haya sido otorgada para que para poder cerrar el paso de servidumbre de acceso al Edificio XXX de la calle XXXXXXX XXXXXXXX, Colonia XXXXXXX XX XX XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXX, de esta municipalidad, 4. El permiso, licencia de construcción, cambio de uso de suelo, autorización, cédulas o cualquier otro documento que contenga la información relacionada, y haya sido expedida por cualquier autoridad municipal en base al principio de máxima publicidad que haya sido otorgada para que el Departamento XXX del Edificio XXX de la calle XXXXXXX XXXXXXXX, Colonia XXXXXXX XX XX XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXX, de esta municipalidad, pueda ocupar el área verde de atrás de su departamento, realizar una puerta de acceso por su zotehuela, y haber construido en el área verde, para ocupar dicho espacio para la preparación de comida de venta por las mañanas. 5. El permiso, licencia de construcción, cambio de uso de suelo, autorización, cédulas o cualquier otro documento que contenga la información relacionada, y haya sido expedida por cualquier autoridad municipal en base al principio de máxima publicidad que haya sido otorgada para que el Departamento XXX del Edificio XXX de la calle XXXXXXX XXXXXXXX, Colonia XXXXXXX XX XX XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXX, de esta municipalidad, haya cerrado con malla ciclónica y material diverso el área verde, contigua a dicho departamento y edificio, para uso personal y exclusivo, como parte excedente. 6. El permiso, licencia de construcción, cambio de uso de suelo, autorización, cédulas o cualquier otro documento que contenga la información relacionada, y haya sido expedida por cualquier autoridad municipal en base al principio de máxima publicidad que haya sido otorgada para que se pueda hacer cerrado el paso de servidumbre y área común del Edificio XXX de la calle XXXXXXX XXXXXXXX, Colonia XXXXXXX XX XX XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXX, de esta municipalidad, y que el mismo es utilizado para uso exclusivo de tal departamento. 7. En caso de no existir ninguna documental de las solicitadas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 solicito respetuosamente me informe la Dirección de Desarrollo Urbano e Infraestructura, las acciones, el tramite o procedimiento que llevara a cabo, por una clara vulneración a la norma jurídica y en determinado momento iniciar procedimiento para ordenar el retiro o demolición de la vía, área verde y espacios públicos, con cargo a los responsables o poseedor, de los materiales, estructuras, rejas, obras o instalaciones superficiales, que impidan el acceso del área verde y el paso de servidumbre del oficio XXX y XX a de la calle XXXXXXX XXXXXXXX, Colonia XXXXXXX XX XX XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXX, de esta municipalidad, en beneficio de los vecinos y evitar actos de ilegalidad, ya que dichas edificaciones, mallas y material estaría colocado, restringiendo el uso común del área verde y acceso al edificio, sin autorización, permiso o licencia otorgados por dicha Dirección, y se debería proceder a imponer las sanciones que procedan. 8. En caso de no existir ninguna documental de las solicitadas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 solicito respetuosamente me informe la Dirección de Desarrollo Económico, las acciones, el tramite o procedimiento que llevara a cabo, para verificar la venta de comida sin contar con autorización y solo poner lonas de la asociación civil ACMÉ y se debería proceder a imponer las sanciones que procedan. 8 9. En caso de no existir ninguna documental de las solicitadas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 requiero se me expidan las documentales publicas mediante el sistema SAIMEX del turno e informe del proceso y trámite ante el área competente de la Administración Pública Municipal, Presidencia Municipal, Procuraduría condominal, Primera Sindicatura, Desarrollo urbano, Dirección Jurídica para la recuperación del área verde pública en beneficio de los colonos de dicha calle. 10. Solicito saber cuál es el procedimiento para la recuperación de áreas verdes ocupadas en beneficio de particulares, mismas que son públicas y para uso de la población.”. 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

2. Respuesta. Con fecha siete de julio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Cuautitlán Izcalli, México a 07 de Julio de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 01074/CUAUTIZC/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se procede a notificar la respuesta a la solicitud de información pública. Así mismo se hace de su conocimiento que usted puede interponer su recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX

ATENTAMENTE
GABRIELA ELIZABETH MORALES CRUZ

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los siguientes documentos: 

· Oficio número DDE/656/2025 signado por el Titular de la Dirección de Desarrollo Económico mediante el cual refiere que derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y registros digitales, con los que cuenta el Centro de Atención Empresarial, de la subdirección de Fomento Económico, adscrito a la Dirección de Desarrollo Económico del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, NO se encontró registro alguno de autorización emitida para la instalación operación, respecto a la venta de comida, en la ubicación citada. Por lo que no se cuenta con la información solicitada. Respecto a las acciones que llevará a cabo la Dirección de Desarrollo Económico para verificar la venta de comida sin contar con autorización, se informó que el Departamento de Normatividad de la Subdirección de Comercio adscrito a la Dirección de Desarrollo Económico, en el ámbito de su competencia, en términos de lo previsto en el artículo 114 párrafo segundo del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, dará inicio al periodo de información previa, con el fin de conocer las circunstancias del funcionamiento de la Unidad Económica, para que este en posibilidad de determinar la conveniencia o no de dar inicio al procedimiento administrativo común.  

· Oficio número DDUI/3785/2025 Signado por el Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano e Infraestructura, mediante el cual informa que conforme a sus atribuciones y ámbito de competencia, después de llevar a cabo el análisis de la petición y de una búsqueda exhaustiva y sistemática de la información en los términos y a la fecha en que fue solicitada, en los registros y archivos físicos y electrónicos que genera, administra y posee este Sujeto Obligado en la presente administración pública municipal, de acuerdo con los datos proporcionados en la solicitud de información se advierte que el fraccionamiento referido esta constituido bajo el régimen de propiedad en condominio, regulado por la Ley de Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de México, la cual establece que el uso de bienes o áreas de uso común se resolverá por unanimidad de los condóminos o bien a través de la escritura constitutiva. 

Que respecto al áreas especifica de la que se pide información NO se localizó, permiso, licencia de construcción o autorización expedida por esa autoridad administrativa. 

Asimismo precisó que la Ley que Regula el Régimen de Propiedad establece textualmente en sus artículos 20 fracciones IV y VIl y 21, que se encuentra prohibido de uso común con edificaciones se encuentra prohibido el construir o delimitar las áreas de uso común, con edificaciones o con algún otro material, el usar y gozar de forma exclusiva  los bienes comunes, así como el ocupar para uso exclusivo o preferente sobre los demás condóminos, los vestíbulos, jardines, patios, ni otros lugares de tal planta, ni realizar construcciones en dichos lugares, estableciendo además en los artículos 46, 47, 48, 50, 51 y 53, el procedimiento correspondiente para la resolución de controversias, infracciones e imposición de sanciones en la materia, NO siento dicha uniadad la autoridad competente para llevar a cabo las acciones, sustanciar y resolver el términos de los citados artículos.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la persona RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense en fecha nueve de julio de dos mil veinticinco a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “no se le dio atencion a los numerales siguientes, ya que no fue tunada a las direfentes areas que fue solicitada su canalizacion para la debida atencion: 7. En caso de no existir ninguna documental de las solicitadas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 solicito respetuosamente me informe la Dirección de Desarrollo Urbano e Infraestructura, las acciones, el tramite o procedimiento que llevara a cabo, por una clara vulneración a la norma jurídica y en determinado momento iniciar procedimiento para ordenar el retiro o demolición de la vía, área verde y espacios públicos, con cargo a los responsables o poseedor, de los materiales, estructuras, rejas, obras o instalaciones superficiales, que impidan el acceso del área verde y el paso de servidumbre del oficio XXX y XXX de la calle XXXXXXX XXXXXXXX, Colonia XXXXXXX XX XX XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXX, de esta municipalidad, en beneficio de los vecinos y evitar actos de ilegalidad, ya que dichas edificaciones, mallas y material estaría colocado, restringiendo el uso común del área verde y acceso al edificio, sin autorización, permiso o licencia otorgados por dicha Dirección, y se debería proceder a imponer las sanciones que procedan 9. En caso de no existir ninguna documental de las solicitadas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 requiero se me expidan las documentales publicas mediante el sistema SAIMEX del turno e informe del proceso y trámite ante el área competente de la Administración Pública Municipal, Presidencia Municipal, Procuraduría condominal, Primera Sindicatura, Desarrollo urbano, Dirección Jurídica para la recuperación del área verde pública en beneficio de los colonos de dicha calle. 10. Solicito saber cuál es el procedimiento para la recuperación de áreas verdes ocupadas en beneficio de particulares, mismas que son públicas y para uso de la población. /Del mismo modo partiendo del oficio DDUI/3785/2025 con el que dio contestacion desarrollo urbano denota que es otra autoridad como la Procuraduria condominal, quien deberia brindar informacion ante una posible ilegalidad, no brindando el acceso a la infromacion y violentando mi derecho humano internacional del acceso a la informacion publica. por lo anterio una vez que sea analizado el presente recurso y de consagrarse solicito a la autoridad garante, se de vista a la contraloria por la accion de omision por parte de la coordinacion de transparencia o cualquier otro que vulnere el derecho a la informacion con evasivas o artimañas legales, para no brindar la informacion publica que se requiere..” 

Motivos de inconformidad. “Todo lo expuesto en el apartado de acto impugnado.”. 

4. [bookmark: _GoBack]Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 08334/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha catorce de julio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones. En fecha quince de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado al tenor de lo siguiente: 

· Oficio número PM/CUT/1118/2025 de fecha quince de julio de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual confirma su respuesta. Asimismo, señala que al tratarse de una solicitud de un trámite o procedimiento específico es preciso que el o los solicitantes se presenten ante la Procuraduría Condominal, instancia correspondiente para resolver problemáticas sociales que se presenten en los condominios. 

Documento que se hizo del conocimiento del Particular el cuatro de diciembre de dos mil veinticinco.

La parte Recurrente fue omisa en rendir manifestaciones. 

7. Ampliación de plazo. El cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional. 

8. Cierre de instrucción. El diez de diciembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 66, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; transitorio Cuarto del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el siete de julio de dos mil veinticinco, y la persona RECURRENTE presentó su recurso de revisión el nueve de julio de dos mil veinticinco, esto es al segundo día hábil  en que se tuvo conocimiento de la respuesta. 

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…” 

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será en determinar si se actualiza la fracción VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Dicho lo anterior, es de recordar que la parte recurrente solicitó: 

El permiso, licencia de construcción, cambio de uso de suelo, autorización, cédulas o cualquier otro documento que contenga la información relacionada, con el área verde a lado del Departamento 101 del Edificio 15-b de la calle Bosques Nórdicos, Colonia Bosques de la Hacienda Primera Sección para: 

1. Cercar con malla y reja un área verde 
2. Para tener material diverso en el área verde, para uso personal y exclusivo, como parte excedente para estacionar en el área verde diversos vehículos particulares tanto de día y de noche, triciclos para venta de comida, utilizarla para guardar diferentes desechos como son cartón, pet, material de construcción y material diverso. 
3. Cerrar el paso de servidumbre de acceso al Edificio 15-b de la calle Bosques Nórdicos, Colonia Bosques de la Hacienda Primera Sección, de esta municipalidad
4. Ocupar el área verde de atrás de su departamento, realizar una puerta de acceso por su zotehuela, y haber construido en el área verde, para ocupar dicho espacio para la preparación de comida de venta por las mañanas
5.  Para que el Departamento 102 del Edificio 15-a de la calle Bosques Nórdicos, Colonia Bosques de la Hacienda Primera Sección, de esta municipalidad, haya cerrado con malla ciclónica y material diverso el área verde, contigua a dicho departamento y edificio, para uso personal y exclusivo, como parte excedente. 
6. Para que se pueda hacer cerrado el paso de servidumbre y área común del Edificio 15-a de la calle Bosques Nórdicos, Colonia Bosques de la Hacienda Primera Sección, de esta municipalidad, y que el mismo es utilizado para uso exclusivo de tal departamento.

En caso de no contar con la información que se solicita en los puntos 1 al 6 requirió que: 

7.  Le informe la Dirección de Desarrollo Urbano e Infraestructura, las acciones, el trámite o procedimiento que llevara a cabo, por una clara vulneración a la norma jurídica y en determinado momento iniciar procedimiento para ordenar el retiro o demolición de la vía, área verde y espacios públicos, con cargo a los responsables o poseedor, de los materiales, estructuras, rejas, obras o instalaciones superficiales, que impidan el acceso del área verde y el paso de servidumbre del oficio 15-b y 15 a de la calle Bosques Nórdicos, Colonia Bosques de la Hacienda Primera Sección, de esta municipalidad, en beneficio de los vecinos y evitar actos de ilegalidad, ya que dichas edificaciones, mallas y material estaría colocado, restringiendo el uso común del área verde y acceso al edificio, sin autorización, permiso o licencia otorgados por dicha Dirección, y se debería proceder a imponer las sanciones que procedan
8. Que le informe la Dirección de Desarrollo Económico, las acciones, el trámite o procedimiento que llevara a cabo, para verificar la venta de comida sin contar con autorización y solo poner lonas de la asociación civil ACMÉ y se debería proceder a imponer las sanciones que procedan
9. Se le expidan las documentales publicas mediante el sistema SAIMEX del turno e informe del proceso y trámite ante el área competente de la Administración Pública Municipal, Presidencia Municipal, Procuraduría condominal, Primera Sindicatura, Desarrollo urbano, Dirección Jurídica para la recuperación del área verde pública en beneficio de los colonos de dicha calle

Finalmente requirió conocer: 

· El procedimiento para la recuperación de áreas verdes ocupadas en beneficio de particulares, mismas que son públicas y para uso de la población. 

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Desarrollo Económico señaló que derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y registros digitales, NO se encontró registro alguno de autorización emitida para la instalación operación, respecto a la venta de comida, en la ubicación citada. Que en términos de la normatividad aplicable dará inicio al periodo de información previa, con el fin de conocer las circunstancias del funcionamiento de la Unidad Económica, para que este en posibilidad de determinar la conveniencia o no de dar inicio al procedimiento administrativo común.  

Por su parte la Dirección de Desarrollo Urbano e Infraestructura, señaló que después de llevar a cabo el análisis de la petición y de una búsqueda exhaustiva y sistemática de la información en los términos y a la fecha en que fue solicitada, NO se localizó, permiso, licencia de construcción o autorización expedida por esa autoridad administrativa. 

De igual forma le señaló que la Ley que Regula el Régimen de Propiedad prohíbe el de uso común con edificaciones se encuentra prohibido el construir o delimitar las áreas de uso común, con edificaciones o con algún otro material, el usar y gozar de forma exclusiva  los bienes comunes, así como el ocupar para uso exclusivo o preferente sobre los demás condóminos, los vestíbulos, jardines, patios, ni otros lugares de tal planta, ni realizar construcciones en dichos lugares, estableciendo además en los artículos 46, 47, 48, 50, 51 y 53, el procedimiento correspondiente para la resolución de controversias, infracciones e imposición de sanciones en la materia, NO siendo el ayuntamiento la autoridad competente para llevar a cabo las acciones, sustanciar y resolver el términos de los citados artículos.

Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó, arguyendo que, no se le dio repuesta a los puntos 7, 9 y 10, asimismo señaló que en virtud de que la solicitud no fue turnada a todas las áreas solicita se de vista a la Contraloría correspondiente. 

Es así que, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial. Agregando que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud a las unidades administrativas que en razón de sus funciones emiten licencias de construcción, uso de suelo o licencias de funcionamiento y/o permisos de venta. Por otra parte, que dentro de las funciones de la Unidad de Transparencia no se encuentra turnar procesos o trámites respecto de conflictos para su seguimiento, que se advierte que se trata de una solicitud de trámite o procedimiento especifico, por lo que en ese caso el o los solicitantes deben presentarse ante la Procuraduría Condominal parea resolver las problemáticas sociales que se presenten en los condominios. 

De lo anterior, no pasa inadvertido para este Organismo Garante que, toda vez que los motivos de inconformidad aducidos en el recurso de revisión, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues la parte Recurrente se inconformó de manera expresa porque no se le proporcionó respuesta a los puntos identificados con los números 7, 9 y 10,  se colige que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.

Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por persona solicitante.

Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio orientador 01/20 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Dicho lo anterior, la información de la que resulta procedente pronunciarse es respecto de los puntos 7 y  9 consistentes en:  

· …me informe la Dirección de Desarrollo Urbano e Infraestructura, las acciones, el tramite o procedimiento que llevara a cabo, por una clara vulneración a la norma jurídica y en determinado momento iniciar procedimiento para ordenar el retiro o demolición de la vía, área verde y espacios públicos, con cargo a los responsables o poseedor, de los materiales, estructuras, rejas, obras o instalaciones superficiales, que impidan el acceso del área verde y el paso de servidumbre del oficio 15-b y 15 a de la calle Bosques Nórdicos, Colonia Bosques de la Hacienda Primera Sección, de esta municipalidad, en beneficio de los vecinos y evitar actos de ilegalidad, ya que dichas edificaciones, mallas y material estaría colocado, restringiendo el uso común del área verde y acceso al edificio, sin autorización, permiso o licencia otorgados por dicha Dirección, y se debería proceder a imponer las sanciones que procedan.

· 9. … requiero se me expidan las documentales publicas mediante el sistema SAIMEX del turno e informe del proceso y trámite ante el área competente de la Administración Pública Municipal, Presidencia Municipal, Procuraduría condominal, Primera Sindicatura, Desarrollo urbano, Dirección Jurídica para la recuperación del área verde pública en beneficio de los colonos de dicha calle
Al respecto debe apuntarse que del análisis de los requerimientos de información 7 y 9, se advirtió que, a través de los mismos, la persona solicitante pretende que el Sujeto Obligado responda cómo actuará la autoridad, esto es que acciones llevará a cabo para regularizar la situación expuesta en la solicitud de información, y se le remitan las documentales de las acciones ejecutadas, situación que conlleva a precisar que con tales planteamientos no se pretendió ejercer el derecho de acceso a la información pública; sino que por este medio pretende obligar a la autoridad a que actúe en el sentido de regularizar dicha situación, y se le informe de los avances, lo cual no es factible atenderse vía acceso a la información pública, toda vez, que la atención a dichos planteamientos no se pueden colmar con documentos que obren en los archivos del Sujeto Obligado.
Por lo anterior, del análisis realizado al expediente electrónico, se advierte que dichos puntos de la solicitud NO constituyen un derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información pública, porque se trata de planteamientos o declaraciones vertidos por la persona solicitante, tendientea a que la autoridad actúe ante la situación expuesta y se le remitan las documentales de las acciones ejecutadas, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición. 
A efecto de sustentar lo anterior, es preciso mencionar que David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:1]” (Sic)  [1:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

De la misma manera, Miguel Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.[footnoteRef:2] [2:  Carbonell, M. (2004). Los Derechos Fundamentales (Primera Edición ed.), México: Instituto de investigaciones Jurídicas.] 

Por otro lado, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.
Por su parte, Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:3] [3:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto, Derecho de la Información, Ed, Porrúa S.A., México. 2006, pág.270.] 

De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública, la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.
Con base a lo anterior, se insiste que de la lectura del los requerimiento de información que se analizan no se advierte que la persona solicitante pretenda el acceso a documentos previamente generados, sino más bien, requiere un pronunciamiento o actuar específico por parte del Sujeto Obligado respecto a la situación planteada, toda vez que le solicita le  responda cómo actuará la autoridad, esto es que acciones llevará a cabo para regularizar la situación expuesta en la solicitud de información, y se le remitan las documentales de las acciones que se ejecuten, información que a la fecha de la solicitud no se encuentra en soporte documental alguno, por lo que dichas pretensiones resultan estar encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición.
Además, es de resaltar que este Instituto de Transparencia como Organismo Garante de difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a sus atribuciones previstas en los artículos 29, 36 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, se clasifique la información solicitada, se declare la inexistencia de lo solicitado, el Sujeto Obligado se declare incompetente para atender la solicitud de información, se entregue la información incompleta, se entregue información que no corresponda a lo solicitado, no se dé respuesta a la solicitud, se notifique o se ponga a disposición la información en un formato o modalidad distinto al solicitado, incomprensible o no accesible, respecto de los costos o tiempos de entrega de la información, cuando no se dé trámite a la solicitud, no se permita la consulta directa de la solicitud, se fundamente o motive deficientemente, y/o cuando se oriente a un trámite en específico; todo en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado; en consecuencia, este Instinto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a las manifestaciones expuestas por la parte Recurrente, esencialmente en virtud de que se advierte que las mismas se tratan manifestaciones tendentes a que la autoridad actué sobre una determinada circunstancia, en consecuencia no es procedente ordenar la entrega de documento alguno, toda vez que no se pretendió el acceso a algún documento previamente generado. 
Dicho lo anterior, se procede al análisis del punto 10 de la solicitud, consistente en: 

10. Solicito saber cuál es el procedimiento para la recuperación de áreas verdes ocupadas en beneficio de particulares, mismas que son públicas y para uso de la población.”. 

Al respecto el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Desarrollo Urbano refirió que se advierte que el fraccionamiento referido está constituido bajo el régimen de propiedad en condominio, regulado por la Ley de Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de México, la cual establece que el uso de bienes o áreas de uso común se resolverá por unanimidad de los condóminos o bien a través de la escritura constitutiva. 

Asimismo precisó que la Ley que Regula el Régimen de Propiedad establece textualmente en sus artículos 20 fracciones IV y VII y 21, que se encuentra prohibido de uso común con edificaciones se encuentra prohibido el construir o delimitar las áreas de uso común, con edificaciones o con algún otro material, el usar y gozar de forma exclusiva  los bienes comunes, así como el ocupar para uso exclusivo o preferente sobre los demás condóminos, los vestíbulos, jardines, patios, ni otros lugares de tal planta, ni realizar construcciones en dichos lugares, estableciendo además en los artículos 46, 47, 48, 50, 51 y 53, el procedimiento correspondiente para la resolución de controversias, infracciones e imposición de sanciones en la materia, NO siento dicha unidad la autoridad competente para llevar a cabo las acciones, sustanciar y resolver el términos de los citados artículos.

Al respecto la persona recurrente se inconformó ya que respecto a este punto señala que derivado de la respuesta de la Dirección de Desarrollo Urbano se advierte que es otra autoridad como la procuraduría condominal, quien debería brindar información. 

Mediante informe justificado la Unidad de Transparencia señaló que al tratarse de una solicitud de un trámite o procedimiento específico es preciso que el o los solicitantes se presenten ante la Procuraduría Condominal, instancia correspondiente para resolver problemáticas sociales que se presenten en los condominios. 

Referido lo anterior, es menester traer a colación lo que establece el Bando Municipal del Sujeto Obligado, el cual refiere que:
Artículo 3. Para los efectos del presente Bando Municipal se entenderá por:

XVI. Procuraduría condominal: A la procuraduría condominal de Cuautitlán Izcalli

Artículo 36.- La Secretaría del Ayuntamiento es una Dependencia de la Administración Pública Municipal Centralizada; para el análisis, estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, contará con las siguientes unidades administrativas:

IV. Procuraduría Condominal: 
a. Departamento de Asesoría y Amigable Composición; y, 
b. Unidad de Registro y Cultura Condominal 

Artículo 37.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de una persona titular, que además de las atribuciones establecidas en el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, contará con las siguientes:
XVII. Coordinar, supervisar y vigilar el cumplimiento de las funciones y atribuciones de la Procuraduría Condominal;

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA PROCURADURÍA CONDOMINAL 

Artículo 52.- La persona titular de la Procuraduría Condominal tendrá las siguientes atribuciones:

I. Proponer al Ayuntamiento a través de la Secretaría del Ayuntamiento y previa autorización de la persona titular de la Presidencia Municipal las políticas y programas de la Procuraduría Condominal; 
II. Establecer los mecanismos de comunicación y coordinación con las dependencias y organismos descentralizados para el mejor desempeño de las funciones de la Procuraduría; 
III. Denunciar ante el Ministerio Público los hechos que puedan ser constitutivos de delito y ante las dependencias competentes los hechos que pudieran constituir transgresiones de ordenamientos administrativos;
IV. Proponer a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento el plan de trabajo de la Procuraduría Condominal; 
V. Rendir informe de actividades a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento; VI. Vigilar que las unidades administrativas de la Procuraduría Condominal cumplan con su responsabilidad en términos de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables; VII. Emitir los reconocimientos de personas administradoras, Consejos de Administración o Mesas Directivas de Condominios a petición de parte; 
VIII. Expedir copias simples de los documentos que obren en los archivos de la Procuraduría Condominal; 
IX. Mantener contacto directo con las personas condóminas, comités de administración o administradoras y mesas directivas a efecto de conocer y coadyuvar en la resolución de las problemáticas sociales que se presenten; 
X. Realizar acciones institucionales tendientes a coadyuvar con las diferentes unidades administrativas de la administración pública municipal con la finalidad de resolver problemáticas sociales que se presenten en los condominios; y 
XI. Las demás que le instruya la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento

SECCIÓN PRIMERA
DEL DEPARTAMENTO DE ASESORÍA Y AMIGABLE COMPOSICIÓN

Artículo 53.- La persona titular del Departamento de Asesoría y Amigable Composición tendrá las siguientes atribuciones:

I. Brindar asesoría en materia de resolución de controversias a través de la amigable composición en términos de lo previsto en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables; 
II. Establecer mecanismos de supervisión, control y avances de la atención a las personas condóminas y resolución de conflictos; 
III. Atender, vigilar, y dar seguimiento al despacho de los recursos de inconformidad ante el Síndico, en contra de actos administrativos que emita esta Procuraduría Condominal; 
IV. Atender, vigilar, y dar seguimiento a los procedimientos judiciales promovidos contra la Procuraduría Condominal, ante las diferentes instancias judiciales y órganos jurisdiccionales; 
V. Proponer a la persona titular de la Procuraduría Condominal programas de evaluación en unidades condominales;
VI. Asesorar a las personas condóminas y estructuras administrativas condominales en materia jurídica; 
VII. A petición de parte, recibir las quejas que presenten las personas condóminas o sus estructuras administrativas del condominio por conflictos que se susciten entre personas condóminas, residentes o sus estructuras; 
VIII. A petición de parte, llevar a cabo el procedimiento de amigable composición, en el cual, la Procuraduría Condominal asesorará, orientará, acompañará y buscará generar las circunstancias idóneas para que las partes involucradas lleguen a un acuerdo que convenga a ambas proponiendo una solución al conflicto a través de un convenio, mismo que se determinará en la audiencia respectiva, dejando a salvo los derechos de las mismas, en caso de no existir acuerdo o incumplimiento del convenio, brindándoles la asesoría respectiva para que los hagan valer en la vía y forma que a su derecho convenga; 
IX. Proporcionar a cualquier persona que lo solicite, sin más requisito que el de aportar sus datos generales, los servicios de orientación e información y competencia de la Procuraduría Condominal; 
X. Desempeñar las comisiones que le encargue la persona titular de la Procuraduría Condominal; 
XI. Acordar con las personas subalternas el trámite, resolución y despacho de los asuntos de sus respectivas competencias; 
XII. Realizar a través de su personal las notificaciones y citaciones necesarias para el desarrollo del procedimiento de amigable composición, así como las diligencias y demás actuaciones que se requieran; y 
XIII. Las demás que le instruya la persona titular de la Procuraduría Condominal.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA UNIDAD DE REGISTRO Y CULTURA CONDOMINAL
Artículo 54.- La persona titular de la Unidad de Registro y Cultura Condominal tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Procurar y promover el registro y el fomento de la cultura condominal en términos de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables; 
II. Elaborar y emitir las convocatorias para la realización de asambleas en las que se elijan o renueven las estructuras condominales que los representarán ante personas condóminas, terceros y autoridades pudiendo constituirse en: mesas directivas, administradores y comités de administración, a petición de las personas interesadas;
III. Revisar los reglamentos interiores de los condominios verificando que los mismos se apeguen a lo dispuesto en las leyes y reglamentos aplicables, a petición de las personas condóminas interesadas; 
IV. Tramitar ante la Secretaría del Ayuntamiento la autorización de los Libros de Actas de Asambleas de condóminos con sus accesorios previa solicitud de las escrituras del condómino o personas interesadas; 
V. Tramitar ante la Secretaría del Ayuntamiento el registro del Reglamento Interior de los condominios, previa solicitud de las estructuras correspondientes o personas interesadas; 
VI. Brindar a las personas orientación, asesoría, apoyo y acompañamiento en materia de registro y cultura condominal; 
VII. Fijar lineamientos, criterios y estrategias para la constitución de Estructuras Administrativas de Condominios, proporcionando capacitación y asesoría; 
VIII. Elaborar por instrucciones de la persona titular de la Procuraduría Condominal los reconocimientos de Estructuras del Condominio, así como la elaboración de convocatorias para la realización de asambleas condominales; 
IX. Promover la cultura condominal estableciendo conferencias, talleres, pláticas, y en general orientaciones en las unidades y fraccionamientos que se encuentren bajo el Régimen de Propiedad en Condominio; 
X. Acordar y someter a la aprobación de la persona titular de la Procuraduría Condominal el despacho de los asuntos que le encomiende e informarle de su cumplimiento; 
XI. Someter a la consideración de la persona titular de la Procuraduría Condominal los estudios, proyectos y programas que elaboren los subalternos a su cargo; 
XII. Acordar con las personas subalternos el trámite, resolución y despacho de los asuntos de competencia de éstas; 
XIII. Coordinar por instrucción de la persona titular de la Procuraduría Condominal reuniones de trabajo con personas administradoras, comités de administración o mesas directivas de las unidades y fraccionamientos que se encuentren bajo el régimen de propiedad en condominio;
 XIV. Dar seguimiento a las estructuras, en las diferentes zonas condominales mediante trabajo de promoción, formación y registro; 
XV. Elaborar material impreso y digital para la difusión de la cultura condominal en todo el territorio municipal y a través de los medios electrónicos en uso de las tecnologías de la información; y 
XVI. Las demás que le instruya la persona titular de la Procuraduría Condominal.

De lo anterior se colige que, el Ayuntamiento Cuautitlán Izcalli cuenta con una Procuraduría Condominal, la cual tiene como atribuciones establecer mecanismos de supervisión, control y avances de la atención a las personas condóminas y resolución de conflictos. 

Ahora bien, es necesario mencionar que, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr esto, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:


· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta.
· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

De tal manera que, la Unidad de Transparencia debió de haber seguido un determinado procedimiento para atender la solicitud que ahora nos ocupa, entre este, haber turnado la solicitud de información a todas las áreas competentes que pueden contar con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, como lo es, la Procuraduría Condominal. 

Por lo que, se considera que no se agotó el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable para dar atención a este punto de la solicitud de información, por lo que, este requerimiento no se tiene por colmado y resulta dable ordenar la entrega el documento donde consten el trámite o procedimiento para la recuperación de áreas verdes ocupadas en beneficio de particulares, en el supuesto que la información ordenada no obre en los archivos del Sujeto Obligado, bastará con que así se haga del conocimiento de la parte Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Finalmente, respecto de las manifestaciones realizadas por el Recurrente como razones o motivos de inconformidad, consistentes en “…se de vista a la contraloria por la accion de omision por parte de la coordinacion de transparencia o cualquier otro que vulnere el derecho a la informacion con evasivas o artimañas legales, para no brindar la informacion publica que se requiere. …” (sic); y derivado que el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, este Organismo Garante sugiere a la persona solicitante, interponer su queja o denuncia ante la autoridad competente.

Por lo tanto, los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente devienen parcialmente fundados, y a efecto de garantizar en su totalidad el derecho de acceso a la información, resulta dable MODIFICAR la respuesta del recurso de revisión 08334/INFOEM/IP/RR/2025, para ordenar la entrega de los Documentos donde consten el Trámite o Procedimiento para para la recuperación de áreas verdes ocupadas en beneficio de particulares, derivado de las circunstancias expuesta en la solicitud, vigentes al dieciséis de junio de dos mil veinticinco. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; transitorio Cuarto del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186, fracción III, así como 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 08334/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue, a la parte Recurrente, vía SAIMEX, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, haga entrega de lo siguiente:

· Trámite o Procedimiento para para la recuperación de áreas verdes ocupadas en beneficio de particulares, derivado de las circunstancias expuesta en la solicitud, vigentes al dieciséis de junio de dos mil veinticinco.
Para el caso de que la información que se ordena entregar no obre en los archivos del Sujeto Obligado al no contar con un trámite o procedimiento especifico este deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento.

Tercero.  Notifíquese, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia que de conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Quinto. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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